
El articulo 28 ibidom señala quo la ejecución de los procesos de selección para el Ingreso y ascenso a 
los empleos públicos de carrera administrativa, se realizará de acuerdo con los principios de mérito, 
libro concurrencia e igualdad en el ingreso, publicidad, transparencia. especialización de tos órganos 
técoicos encargados de e¡ecutar estos procesos, ímparctatdad. confiabilidad y validez de los 
instrumentos utltlzados para verificar la capacidad y competencias de los aspirantes, eficacia y 
eücrencía. 

De conformidad con los literales e) e i) del articulo 11, de la Ley 909 de 2004. le corresponce a la 
CNSC. entre otras funciones. "Elaborar las convocatorias a concurso para el desempeño de empleos 
públicos de carrora, do acuerdo con los términos y condtcumes qua establezcan la presente ley y el 
reglamento" ( ... ) y "Realizar los procesos de selección para el ingreso al empleo públlco a través de 
las un,vers,dades pvb/lcas o pavadas o ,nstnuciones de educación superior. que contrate para tal ün: 

En concordancia con los antertores preceptos, el articulo 7 de la Ley 909 de 200'\ establece que la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, en adelante CNSC. "( ... ) es un órgano de garantla y protección 
del sistema de mérito en el empleo público ( ... }. de carácter permanente de nivel nacional. 
,nctependiente de las ramas y organos del poder público. dotada de personar/a ¡uridica. autonomía 
administra/Jva y patnmonio propio ( ... }.[quel ( ... ) con el fin de garantizar/a plena vigencia del principio 
de mérito en el empleo público ( .. .). ( ... ) ac!uará de acuerdo con los principios de objelivtdad. 
moependencie e imparcialidad". 

En Igual sentido. et articulo 209 ihldem determina que "/a función administrativa(. ) se ctesarro/la con 
fundamento en los principios de iguafdad. moralidad. eticecie: oconomle, cetended, Jmparc1al1dad y 
pub/ic,dad ( .. r. 

Asl mismo. et artículo 130 superior dispone que "Habrá una Comisión Nacional del Servicio Civil 
responsable de la administración y vigilancia de las carreras de los servidores priblicos. excepción 
hecha de las que tengan carácter especial" 

El articulo 125 de la Constitución Polltica eslablece que los empleos en los órganos y entidades del 
Estado son de carrera, salvo las excepciones allí prevrstas, y que ol ingreso a los cargos de carrera y 
til ascenso en los. mismos. se harán previo cumpñnuento de los r-equ+stlus y cooonaones que fije la tey 
para determinar los méritos y las calidades de los aspírantes. 

CONSIDERANDO: 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial, las conferidas en el erncuto 130 de 
la Constitución Polit1ca. en los artlculos 7, 11, 12, 29 y 30 de la Ley 909 de 2004. modificada por la 

Ley 1960 de 2019. en los artículos 2.2.6.1 y 2.2.6.3 del Decreto 1083 de 2015, en el articulo 263 de la 
Ley 1955 de 2019, en los articulas 2 y 6 de la Ley 1960 de 2019 y en el articulo 2 del Decreto 498 de 

2020, y 

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC 

"Por el cual se convoca y se eeteotece» las reglas del Proceso de Selección, en la modalidad de 
Abierto, para proveer /os empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la PERSONERÍA MUNICIPAL DE SORA- 
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Los empteoe vacantes en fo,n1a defin,tiva del s,srema G&neral do Carrora. que estén siendo 
dosompcñados con persona; vincufl.ldo moomm« nombramjonto provjsfonal antes de dicle111bre de 2018 y 
cuyos titulares a la fecha do entrada en vigencia de la proso,uo ley fo f-Dlton tres (J) años o menos para 
causar el derecho a la pensi'óo de JttbilaCJón r.. ) deberan proveerse siguiendo el proced1rr11t1nto ~*=ñalado 

Adicionalmente. el parágrafo 2 ibidem. delermina que; 

El inciso segundo del articulo 263 de la Ley 1955 de 2019, establece que, "( ... ) Los procesos de 
s·afecc1ón para proveer las vacantes en los ernpteo« de carrera administrativa en tos rnunicipios do 
quinta y sexta categoría serán adelantados por la CNSC, a través r:le la Escuela Suponor de 
Administración Pública (ESAP). como institución acreditada ante la CNSC para ser operador del 
proceso La ESAP asumirá en su totalidad, los costos que generen los procesos de setecoo«! . .,)" 

En correspondencia con lo anterior, el parágrafo del articulo 29 de la Ley 909 de 2004 modificado por 
el articulo 2 de la Ley 1960 de 2019, ordena a las entidades publicas referidas en el articulo en cita del 
Decreto 1083 de 2015, a reportar la OPEC. "(, . .) con el fin de vlablhzar el concurso de ascenso regulado 
en( .. .] [este] artículo" 

Para el reporte de la OPEC realizado en el Sis1ema de Apoyo para la Igualdad. el Mérito ,¡ la 
Oportunidad, en adelante SIMO, la CNSC. mediante Acuerdo No. CNSC-20191000008736 del 6 de 
septiembre de 2019 y Circular Externa No. 0006 del 19 de marzo de 2020. la CNSC irnpartró los 
lincamícntos. el plazo y otras instrucciones para que las aludidas entidades públicas cumplieran 
oportunamenle con esta obligación. 

lgualmente. establece que tales entidades deben participar con la CNSC en el proceso de planeación 
conjunta y armónica del concurso de méritos, debrendo tener previamente actuahzados sus respectivos 
Manuafos Especiticos do Funciones y Competencias laborales, en adelante MEFCL; asi como, le 
Impone el deber a las entidades de priorizar y apropiar el monto de los recursos destoados para 
adelantar los concursos de mérito. 

A su ver, el articulo 2.2.6.34 del Decreto 1083 de 2015, ad1c1onado por el articulo 3 del Decreto 051 de 
2018. Impone a los Jefes de Personal o a quienes hagan sus veces en las entidades perteneclenles a 
los Sistemas General de Carrera y Específicos o Especiales de oñgen legal vigilados por la CNSC. el 
deber de reportar los empleos vacantes de manera definlliva en el aplicativo Oferta Pública de Empleos 
de carrera - OPEC tle la ese. que se encuentren vacantes de manera deíinlUV"a con la perlochcidad 
y lineamientos que esta Comisión Nacional establezca 

Por otra parte, el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto Único Reglamentano 1083 de 2015. modificado por el 
articulo 1 del Decre1o Reglamentario 498 de 2020. señala el orden para la provisión deflniliva de los 
empleos de carrera. 

Además. el numeral 4 del mismo articulo, moorñcaoo por el arttcolo 6 de la Ley 1960 de 2019. dispuso 
que; 

,t. Con lt>S resvltacics de tas proebas la Comisl6n Nacional del Servicio Civil o la entidad ccntmtada, po( 
delegación efe aquella. elaborará en estricto orden de n1drito la lisia áe elegibles que tendrá una v,genc,a 
tt« dos (2) ai1os Con esta y en eslricto orden de merno se cubflrán tes vacantes para las cuales se ef&Ctuó 
el concvrso y las vacantes definitivas de c...1~os equivalonies no convocados. que surjan con posteriondad 
a la convocetorio do/ concurso on fa n1is1na s1uidad. 

Complemenlariamenle, el articulo 31 ldern, estabtecio que las etapas de estos procesos de seteccion 
son la Convocatoria, el Reclutamienlo. las P,uebas. las Listas de Elegibles y el Periodo de Prueba. 
señalando en su numeral primero que la Convocalona "( .. .) es norma reguladora d& todo concurso y 
obliga tanto a la admlnistrac1ón, como a tas entidades contratadas para la realización del concurso y a 
los participantes·: 

Por su parta, el articulo 29 de la Ley 909 de 2004. rnodiñcaoo por el articulo 2 de la Ley 1960 de 2019. 
cerermína que "la provisión definitiva de los empleos púb/Jcos de carrera administratrva so hará 
medient« procesos a« selección abierlos y de ascenso ( ... r. precisando que el de ascenso"( ... ) uene 
como finalidad permitir la movilidad a un cargo superior dentro de la planta de personal de la misma 
entidad, del rnismo sector administrativo o dentro del cuadro {unclonal de ornpteos" 

"Por el cual se convoca y se establecen las teglas del Proceso de Solocc,on, ea la modahdad de Abierto. para 
proveer los on1pfoos en vacancia definitiva pertenecientes al Sislema Genaraf da Carrera Adminislrativa de la 
planla de persone/ de la PERSONERIA MUNICIPAL DE SORA- BOYACA, Proceso óe Selección No. 1672 do 
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Mediante el Acuerdo No CNSC-0165 oe 2020, modificado por el Acuerdo No. CNSC-013de 2021, la 
CNSC "( .. .} reglamenta la conlormaci6n, organización y manejo del Banco Nacional de Listas de 
Elegibles para al Sistema General ele Carrera y Sistemas Espec/licos y Especiales de Origen Legal en 
lo que les ap//que ", 

A tos servidores púbHcos del nwet as,srencial y ,ecnico que t,ayan sido wnculadcs con antenondad a la 
exped(crón de fos-docrotos 770 y 785 do 2005 que r;artrc1pen en pl'Oeesos rJe selecc-16n se fes eJ<1g1r8n 
como requisitos para et cargo al que concu."san, tos m,smo$ que se encontraban vigentes al momento 
de sv v,nctilaclon, esto sien1pro que tucnos servidores cuncvrsen para el rr11smo empleo en qve lveron 
v111culados. La entidad deberá hacer la precisión en el mo,ncnto de rf;pú,tfll' tos cargos en to O!ertA 
Pubhca de- En1ploos de Corrora-OPEC qu9 adrn1'n1str11 la Com,s,ón Nacional del Serv,c,o C,v,I entitJad 
qce v,abilizarif su participación ( .) 

El artículo 2 del Decreto 498 de 2020. qve adiciona el artículo 2.2.2.4.11 al Capítulo 4 del Titulo 2 de la 
Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015 dispone que 

Al respecto. la Sala Plena de Comisionados, en sesiones del 31 de marzo y el 25 de Junio de 2020. 
decidió la no realización de la prueba de Valoración de Antecedentes para los empleos del Nivel 
Profesional que no requieren experiencia, además de hacerla extensiva a los empleos de los Niveles 
T écrnco y Asrstenciat que no requieren experiencia en su requisito min1mo. 

En aplicación de esta norma, la Directiva Presidencial 01 de 2020. d1t1grda a las entidades de la Rama 
Ejecutiva del Orden Nacional. da la directriz al Departamento Adm,nistrativo de la Función Pública. en 
coorcmación con la CNSC, de. Identificar los ompJeos en vacancia deíind1va que se encuentren 
ofertados mediante concursos de méritos, que no requieren l:xperiencia Profes,on-af o que permiten la 
aplicación do Equlvaloncias. con el fin de darlos a conocer a los jóvenes mediante su publicación en el 
sitio web de las enndades del Estado que se encuentren adelantando tales concursos. 

Ahora, el Decreto 2365 de 2019, •Por el cual se adiciona el Capítulo 5 al Titulo 1 de la Parte 2 del Libro 
2 del Decreto 108.1 de 2015 ( T. establece ·r. ) los lineamientos para que las enlidades del Estado 
den cumpurmomo a Jo establecódo en el articulo 196 de la Ley 1955 de 2019. relacionado con la 
vinculación al servicio público de los jóvenes entre 18 y 28 años, que no acrediten exper,enc,a. con el 
fin de mitigar las barreras de entrada al mercado laboral de est« población". 

Con fundamento en (os an:enores etemento« da ju,c10 $& proced1() a analizar la co,,stitucionalidarl de 18 
nonna demandada Jartict.Jlo 31. nun1oral 1, de la Loy 909 de 2004J. Este aniJ!fs,s concluyo. en pn'rner Jvgar, 
que la 1nlerprolación según fll cuaf para poder hacer /a c9nvocator1e son necesarjas las dOS yplyatades: la 
do In CNSC y la de lfJ 61'1fld@d u otqanismo cuyos cargos se proveerán por el concurso, e.s ab1erlamcnto 
i!!f.oqtea11ble con la ConsfltucíÓn S,'n embargo,. dado qt10 hay otro lnterpre1aclón posible, que se. a1usut 
mej'or a les exigencias constituc/onales de colaboración arrnónica y de C()faboración (art 113 y 209 CP): la 
de entender que, §i b(9n si jefe de la entldaa' u .orc,anismo puede suscribir 1a convocaloria. como 
manifestación del pnnclpio de colabora~ión armónica de esta posibilidad no se slgve de n,nqcin modo (i) 
que pueda elaborarla modificarla v obstacuHzarlD y íii) guq la vafide1 de la convocatoria o'epend9 de la 
firma dol 1ofo de la entidad o u otga111smo, y q1,1e ta CNSC, en tanto autor oxcfusivo do la convocator,a, no 
pvede disponer ta r~allzación del concurso sin que preWtmente se hayan c11mplído en la entldad coyos 
cargos se van a proveer por medio de éste. fos prosupuestos de planeac16n y presupuesta!es preveuo« en 
la ley (Subrayado fuera de texto) 

Con relación al deber de ""p/aneación conjunta y armónica del concurso de méritos", la Corte 
Constilucional, en Sentencia C-183 ce 2019. con magistrado ponente, doctor Luis Guillermo Guerrero 
Pérez, precisó: 

De conformidad con esta última obligación, el parágrafo 4 del articulo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 
2015. modificado por el artículo 1 del Decreto Reglamentario 498 de 2020, establece que· "La 
administración antes de ofertar los empleos a la Comisión Nac,onal del Servicio Civil, deberá idenliflcar 
los empleos que están ocupados por personas en condición de prepenslonados para dar apflcación a 
Jo senalado en el par,'lgralo 2 del articulo 263 de la Ley 1955 de 2019" 

El 1efe del organ1stno doborá repo11ar e la CNSC. dentro de /os dos (2) meses s,guíentes a la techa de 
pubHcación de la presente ley. los e1nfJJeos que se encuentren en la situación anleS señalada ... 

en la Loy 909 de 2004 y éñ los decretos reglamentanos. Para si efecto, las listas de elegibles quo se 
conformen en aplicacl<Jr1 del presente articulo tendrán una vigencia de lres (3) años. 

•·Por el cual se convoca y se establecen las rog:as del Proceso de Setecc,ón, en la rnodafidsd de Abierro. paro 
proveo, los en1p/eos er1 vacanc,a definitiva portanectenfes al Sistema General de Carrera Administrativa de I;, 
planta do personal de te PERSONERIA MUNICIPAL DE SORA- BOYACÁ. Ptoceso de Selección Na. 1672 do 
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En cumplimiento de esta labor, la entidad referida registró en el SIMO la correspondiente OPEC para 
el presente proceso de selección. la cual fue certificada por su Representante Legal al registrarla en 
este aplicativo y/o al acceder a este sitio web ylo aceptar sus conataooe» de Uso, directamente o 
mediante el Jefe de la Unidad de Personal, o quien haga sus veces. u otros usuarios creados. 
habilitados o autorizados por et mismo o por dicho servidor público, o por sus antecesores. cerütrcando 
igualmente -1 ... ) que la información reg,srrada en este siuo web corresponde exactamente a los 
empleos de carrera en vacancia definitiva exis1e11tes a la fecha en la entidad y que la mlormación 
repottada corresponde a la cons;gnaáa para tales empleos en el Manuat Especifico de Funciones y 

En aplicación de la amerior normaUvidad. en uso de sus competencias consüruoonates y legales. la 
CNSC realizo conjuntamente con delegados de la PERSONER!A MUNICIPAL DE SORA- BOYACA. 
la Etapa de Planeación para adelantar el proceso de selección para proveer los empleos en vacancia 
definitiva del Sistema General de Carrera Administrativa de su planta de personal. 

Articulo 6". Certlficaci6n. él tiarnpo que el ostudianle r&alice como práctica laboral, deberá sor certificado 
por /B entidad bonoflclana y on todo caso sumará DI tiempo de. cxpcn·c,1ela prolos,onal do.l practicante 

Finalmente. el articulo 1 de la Ley 2043 de 2020, ordena "(. . .) reconocer de manera obligatoria como 
expenencia profesional y.lo relaclonada aquellas prácticas que se hayan roalízado en el soctor públfco 
ylo sector privado como opción para adquirir el correspondiénle titulo ", precisando en sus artículos 3 y 
6: 

Artículo 3'. Definic;ones. Para los sfectos de la presente ley ent1én'1Bse como µr.tu;t1cB laboral todas 
aquellas actividades formativas desarrolladas por u,1 estc,d:ante de cuafq1.1ier programB de pregrado en Tas 
n1odalidades ae formación proíes,ooaJ. tec11clóg1ca o técnica profesional, en el cual aphca y desarrol!R 
actitudes, hab,ttdades y co,n¡iétencias necssanas para desarnp&l1arse en el entorno liJbnrtil sotxe los 
asuntos t<J/ac1ortados coo 91 programa acadt}m,co e plan de estudios que cursa y que euvo como opción 
para culn1inar el proceso educativo y obtener un título que lo acf9dliat8 para el desempeflo Jaooral ( J 

El Departamento Administrativo de la Función .Pública y el ~Ain1sterio del Tr.Jba/o roqlamontarQn, cada uno 
en el marco de sus con1oetencias. en un término no supon'or a doce (121 meses cor1tado§ í! qarfir do la 
expedición de la presente Ley a fin de establecer una tabla de equivalencias que ao1mita coovett¡, (iichas 
exper,encias previas a la obtención ctel titulo de preqrado en experiencia profesjonal válida( .. ). (Subrayad.o 
fuera de texto). 

( .) 

Parágrafo 2". En los concursos pUblicos de ,nén'to so debetá tener en cuenta la experiencia prev,a a la 
ohten;;lón del /itr,lo profeslonal én la valor-aclón de le e~perien;;ia profesional roquorida paro un enJpleo 
pllbJico. se tendrá en cuenta como CJ<Penencla previa para los finos do la prosonte ley la. adquin'c18 en 
desarrollo y ojetcicio do profesiones do la m,sma área 001 conocimie11to del en,pleo ,xihl1co 

Parágrafo 1°. La experiencia previa solo será v8fida una vez se haya culn11nado al programa acadérr1lco 
aunque no so haya obtenido ol respectivo titulo, sio,npre y cuando oo se trate de aquéllos ccJSOS 
establecidos en el an;cu!o 12¡¡ de la Ley Estalularia 270 de 1996 

( ... } 

ARTICULO 2•. Equivalencia de experienc;as Con el objeto do ostablecer Incentivos educatA·as y 
labora/es para los estudiantes de educación supon'or da pregtado y p0s19ra60, educación técnica. 
fecnOlógica, 11n,vers1taria. educación para el trabajo y desarrollo humano, formación proles,onal Integral dol 
SENA. escuelas normales suoerore«; asl como toda IR c!P.rta de formación por competencias. a panir de 
la presente ley. las pasanlJas. práct,ctts. jud,calCJras. monitorias. contratos laborales. conirstos de 
prestacrón de servictos y la pal11c1pación en grupos do lnvesJigación debidarnenJe cer11ficados por Jo 
nuton'dad compoumu». serán acreditables corno experiencia profesional válida. s:empre y cuando su 
eon1en1do se retac,one drrectarnenle con el programa académico cursado. 

El articulo 2 de la Ley 2039 de 2020 establece que 

A través del Acuerdo No. CNSC-0166 de 2020, aorcionado por el Acuerdo No. 236 de la misma 
anualidad la CNSC estableció el procedimiento '( ... ) para las Audier,c,as Púbt,cas para escoqencl« de 
vacante de un empleo con diferentes ubicacjones en la jurisdicc16r1 de un muntctpio. departamento o a 
nivel nacional". 

-Por el cual se convoca y se establecen las teglas del Proceso de Sefecc1on, en la moaeuaoa de Ab1et10, paro 
proveer /os empleos en 'lacancia definitiva perlenecientes al SisrenuJ General de Carrera Adtr1in,stra11va de la 
planla de person•I de la PERSONERIA MUNICIPAL DE SORA-BOYACÁ, P,oceso de Sele<:ción No 1672 de 
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1, Convocatona y divulgación 
2. Adquisición de Derechos de Participación e Inscripciones para el Proceso de Selección. 
3 Verificación de Requisitos Mlnimos. en adelante VRM. de los participantes Inscritos en el proceso 

de selección 
4. Aplicación de pruebas escritas a los participantes admitidos en el proceso de selección. 
5. Aplicación de la prueba de ejecución a tos participanles que superaron las pruebas escritas de 

competencias funcionales en este proceso de selección. 
6. Aplicación de la prueba de vatoraclón de antecedentes a los participantes que superaron las pruebas 

escritas de competencias functonales de este proceso de seíeccíon para aquellos empleos 
establecidos en ef articulo 16 det presente Acuerdo, 

7 Conformación y adopción de las Listas de Elegibles para los empleos ofertados en este proceso de 
selección. 

ARTICULO 3. ESTRUCTURA DEL PROCESO DE SELECCIÓN. El presente proceso de selección 
tendrá las siguientes etapas. 

ARTÍCULO 2. ENTIDAD RESPONSABLE DEL PROCESO DE SELECCIÓN. El presente proceso do 
selección será acerantado por la CNSC a través de la Escuela de Administración Pública - ESAP en 
calidad de operador. en cumplimiento a lo dispuesto en et articulo 263 de ta Ley 1955 de 2019, entidad 
que se encuentra acrecnada ante la Comisión Naconat del Servicio Civil para realizar estos procesos 
de selección. 

ARTÍCULO 1. CONVOCATORIA. Convocar a proceso de selección por ménto, en la modalidad de 
Abierto. para la prosisión definitiva de los empleos y las vacantes a que hace referencia et arttculo 8 
del presente Acuerdo, pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de la PERSONERÍA MUNICIPAL DE SORA- BOYACA que se Identificará como "Proceso de 
Selección No. 1672 de 202·1- Municipios de 5' y 6º Categoria" 

PARÁGRAFO. Hace parte Integral del presente Acuerdo. el Anexo que contiene de manera detallada 
las Espec1ficac1ones Técnicas de cada una de las etapas del proceso de selección que se convoca. 
Por consiguiente, en los términos del numeral 1 del articulo 31 de la Ley 909 de 2004. este Acuerdo y 
su Anexo son las normas reguladoras de este proceso de selección por mérito y obligan tanlo a ta 
entidad ob¡eto del mismo como a la CNSC, a la Escuela Supenor de Admlrnstración Pública y a los 
participantes inscritos. 

ACUERDA: 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

En mento de lo expuesto, la CNSC 

Con base en la OPEC registrada y certificada en el Sislerna SIMO, la Sala Plena de la CNSC en sesión 
del 27 de ab(il de 2021, aprobó las reglas del proceso de selección para proveer por mento los empleos 
en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema General de Carrera Adrninisírativa de la planta de 
personal de la PERSONERIA MUNICIPAL OE SORA- BOYACA. siguiendo los parámetros definidos 
en el presente Acuerdo y su Anexo T écruco. 

En cumplimiento a to establecido en el articulo 2 de la Ley 1960 d¡¡ 2019, el articulo 263 de la Ley 1955 
de 2019. el Decreto 1083 de 2015. adicionado por el Decreto Reglamentario 2365 de 2019 y el articulo 
2 del Oecteto 498 de 2020, la entidad realizó a través de la OPEC el registro de tos servidores públicos 
que se encuentran en estado de prepcnsión, conforme a las condiciones alll establecidas y comunicó 
a esta Comisión Nacional lo relativo a tos provisionales del Nivel Técnico y Asistencial que están 
vinculados en la entidad antes del 17 de marzo de 2005 y podrían part,c,par por el empleo que ocupan 
actualmente. 

Adicionalmente. para el presente Proceso áe Selección, dichos servidores públicos, no reportaron 
empleos en la modalidad de Ascenso. 

Competencias Lebomtes vigente ol registro efe la OPEC". el cual fue remitido a la CNSC mediante et 
radicado No. 20206000641312 del 12 de luruo del 2020. 

'Po: el cusí se convoca y se establecen lss reglas del Proceso de Selección, an fa rnodafidaá de Abietto, para 
proveer íos e,npf9os en vecaoc,a defin,t;va pertenecientes si Sistema General de Carrera AdnJinisiraciva de la 
planta áe personal ao ta PERSONERIA MUNICIPAL OE SORA- BOYACÁ. Proceso áe Seleccsm No. 1672 de 
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l. Ser ciudacanota} colombiano(a) mayor de edad. 
2. Registrarse en el SIMO. 
3. Aceptar en su lolallóad las reglas establecidas para este proceso de seleccíón. 
,(! Cumplir con fos requisitos mínimos del empleo seleccionado, los cuales se encuentran 

establecidos en el MEFCL vigenle de la entidad que lo oforta, con baso en el cual so reahza 
este proceso de selección, trascritos en la corrospondienla OPEC 

5. No encontrarse Incurso en causales ccnsütucicnates ylo legales da mhabihdad, incompatibilidad 
o prohibiciones para desempeflar empleos públicos, que persistan al momento de posesionarse. 

6. No encontrarse incurso en situaciones que generen conñlcto de intereses durante las 
diferentes etapas del presente proceso de selección y/o que persistan al momento de 
posesionarse. 

7. Los demás requisitos establecidos en normas legales y reglamentarias vigenles. 

• Requisitos generales para participar en ol Proceso de Selección: 

ARTÍCULO 7. REQUISITOS GENERALES DE PARTICIPACIÓN Y CAUSALES DE EXCLUSIÓN. Los 
siguientes son los requisitos generales que los aspirantes deben cumplir para participar en este proceso 
de seleccíón y las causales de exclusión del m,smo, 

2. A cargo de la ESAP: El mento equivalente a la diferencra entre el costo tola! del proceso de 
selección. menos el monto recaudado por concepto del pago de los derechos de participación Que 
hagan los aspirantes a este proceso 

PARÁGRAFO. Los gastos de desplazamiento y demás gastos necesarios para asistir al lugar de 
presentación de tas pruebas y a la diligencia de acceso a las mismas. en ros casos en que este último 
trámite proceda. los asumirá ele manera obllgaloría el aspirante. 

Este pago se deberá realizar en la forma establecida en el articulo 12 de esto Acuerdo y en las 
fechas que la CNSC determine. las cuales serán publicadas oportunamente en el sitio web 
www.cnsc.gov.oo. enlace de SIMO (hltps://simo.cnsc.gov.co/) 

• Para los Niveles Asesor y Profesional: Un salario y medio mínimo diario legal vigente (1.5 
SMDLV). 

• Para los Niveles Técnico y Asi.stoncial: Un salano mínimo diario legal vigente (1 SMDLV), 

1. A cargo de los aspirantes: El monto recaudado por concepto del pago del derecho a participar 
en este proceso de selección, el cual se cobrará según el Nivel Jerárquico del empleo al que 
aspiren, asi: 

ARTICULO 6. FINANCIACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN. De conformidad con el articulo 9 de 
la ley 1033 de 2006, reglamentado por el Decreto 3373 de 2007. asr como el articulo 263 de la Ley 
1955 de 2019. las fuentes de financiación efe los costos que conlleva la reahzación del presente proceso 
de selección serán las siguientes· 

ARTICULO 5. NORMAS QUE RIGEN El PROCESO DE SELECCIÓN. El proceso de selección que 
se convoca mediante el presente Acuerdo, se reg1ra de manera especial por lo establee-do en la Ley 
909 de 2004 y sus Decretos Reglamentarios. el Decreto Ley 760 de 2005, el Decreto Ley 785 de 2005, 
la Ley 1033 de 2006, el Decreto único Reglamentaño 1083 de 2015, la Ley 1955 de 2019, la Ley 1960 
de 2019, el Decreto Reglamentarlo 498 óe 2020 y la Ley 2043 de 2020, con base en el MEFCL vigente 
de la entidad. con en que se realiza este proceso de selección. lo dispuesto en este Acuerdo y su Anexo 
y por las demás normas concordaotes y vigentes sobre la materia. Si al iniciar la Etapa de Inscripciones, 
se cuenta con la reglamentación de las equivalencias de experiencias de qua trata el arttculo 2 de la 
Ley 2039 da 2020, se dará aplicación de la misma en la etapa de Verificación de Reqursnos Mlnimos y 
en la prueba de Valoración de Antecedentes. 

ARTICULO 4. PERÍODO DE PRUEBA. La actuación administrativa relativa al Poriodo de Prueba es 
de exclusiva competencia del nominador. la cual debe seguir las reglas establecídas en la normahv,oad 
vigente sobre la materia 

"Por el cual se convoca y se establecen las regras del Proceso de Seiecacn. on la modalidad ae Abierto. para 
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PARÁGRAFO 1. La OPEC qua fomna parte integral del presente Acuerdo fue registrada on SIMO y 
certificada por ta entinad y es de su responsabilidad exclusiva. asi como el MEFCL que dicha entidad 
envio a la CNSC. con base en el cual se realiza este proceso de selección, según IOs detalles expuestos 
en ta parte conslderallva de este Acuerdo. Las consecuencias denvadas de la inexactitud. 
inconsistencia no correspondencia con las normas que apliquen, equlvocactón, omisión y/o falsedad 

- 
NIVEL JERÁRQUICO NÚMERO DE EMPLEOS NÚMERO OE VACANTES 

Pcof00tuna1 o o 
'técnico o o 

I 
As,s1onc1a1 ' 1 

TOTAL 1 1 

TABLANo.1 
OPEC PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN 

ARTICULO 8. OPEC PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN. La OPEC para este proceso de selección 
es la siguiente: 

CAPÍTULO II 
EMPLEOS CONVOCADOS PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN 

PARÁGRAFO 2. En virtud de ta presunción de la buena fe de que trata el articulo 83 de ta Constitución 
Politica, el aspirante se oomoromete a suministrar en todo momento información veraz 

PARÁGRAFO 1. Er trámite y cumplimiento de las disposiciones previstas en esta normanvldad seran 
responsabilldad exclusiva del aspirante. La Inobservancia de lo señalado en los numerales anteriores 
de los requisitos de paríicipación. será impedimento para tomar posesión del cargo. 

Al momento de hacer el reporte de las vacantes de Oferta Publica de Empleos de Carrera • OPEC, la 
entidad, en virtud de lo previsto en el Decreto 1083 de 2015, modit'tcado y adicionado por el Decreto 
498 de 2020 dio a conocer ante la Comisión Nacional del Servicio Civil, los servidores que se 
encuentran en el Nivel Asistencial o Técnico vinculados con anterioridad a la expedición de los Oecre1os 
770 y 785 de 2005, a quienes se tes exige como requisitos para el cargo al que concursan. los mismos 
que se encontraban vigentes al momeoto de su vinculación, siempre y cuando concursen para el mismo 
empleo al que fueron vinculados. 

Las anteriores causales de exclusión serán aphcadas al aspirante en cualquier momento de este 
proceso de selección. cuando se compruebe su ocurrencia, sin perjuicio dé las acciones judiciales. 
disc,pllnanas. penales y/o administrativas a que haya lugar. 

1 Aportar documentos falsos o adulterados para su mscripcrón 
2. No cumplir o no acreditar los requisitos mínimos del empleo al cual se mscnbió, establecidos en 

el MEFCL vigente de la entidad que lo ofrece. con base en el cual se realiza este proceso de 
selección, trascritos en fa correspondiente OPEC. 

3. Conocer y/o divulgar con antrcipación las pruebas que se van a aplicar en este proceso de 
selección. 

4. No presentar o no superar las oruebas de carácter ollminatorio establecidas para este proceso 
de selección. 

5. Ser suplantado por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en este proceso 
de selección 

6, Divulgar las pruebas aplicadas en este proceso de selección 
7. Realizar acciones para cometer fraude u otras lrregulandades en este proceso de selección. 
8. Presentarse en estado de embnaguez o bajo kls erectos de sustancias psicoactivas a las 

pruebas previstas en este proceso de selección. 
9. Renunciar voluntariamente en cuatqurer momento a continuar en este proceso da seleccien. 
10. Transgredir las orsposciones contenidas tanto en el presente Acuerdo y su Anexo como en tos 

demás documentos que reglamenten las diferentes etapas de este proceso de selección. 

• Son causales de exclusión de este proceso de selección: 

Conlmua<;Jon Acuerdo N'P 0782 DE 2021 P~gin.fi 7 de 14 

''Por el cual se convoca y se establecen las reglas aot Proceso de Sefección, en ta modsl1da<f de Abierto1 paro 
proveer los e-mpfeos en vacancía defi,i,tiva pertenecientes et Stsloma Ge11eral de Carrera Ad,ninistrauva de fa 
planta áe personal áe fa PERSONERIA MUNICIPAL OE SORA- BOYACA. Proceso de Selección No. 1672 de 

2021 • Municipios de s• y 6' Ca1egorla .. 



ARTICULO 10. MODIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA. De conformidad con el articulo 2.2.6.4 del 
Decreto 1083 de 2015, antes de dar mlcio a ta Etapa de Inscripciones. la Convocatoria podrá ser 
modificada o complementada. de oficio o a solicitud de la entidad para ta cual se realiza este proceso 
de selección, debidamente justificada y aprobada por la CNSC. y su divulgación se hará en los mismos 
medios utilizados para divulgar la Convocator,11 inic,al. 

Iniciada la Etapa de tnscnoctooe». la Convocatona solamente podrá mociñcarse por la CNSC en cuanto 
a las fechas de inscripciones ylo a las fechas, horas y lugares de apllcac,ón de las pruebas. Las fechas 
y horas no podrán anticiparse a las previstas Inicialmente. Estos cambios se divulgarán en el sitio web 
de la CNSC www.cnsc.gov.co, enlace SIMO. y por diferentes medios de cornumcación que defina esta 
Comisión Nacional, por lo menos dos (2) dias hábiles anles de la ocurrencia efectiva de k,s mismos 

PARÁGRAFO 1. En los términos del articulo 2.2.6.6 óel Decreto 1083 de 2015. la OPEC se publicará 
en los medios anteriormente referidos, para que pueda ser consultada por tos ciudadanos interesados 
en este proceso de seleccion. con al menos cinco {5) dlas hab1les de antelación al Inicio de las 
insc,ripclones. 

PARÁGRAFO 2. Es responsabihdad de la en11dad para la que se realiza el presente proceso de 
selección, ta pubhcacíón en el sitio web del presente Acuerdo. su Anexo y sus modificaciones. 

ARTICULO 9. DIVULGACIÓN DE LA CONVOCATORIA. El presente Acuerdo y su Anexo se 
divulgarán en et sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co. enlace StMO, en el s1110 web de la entidad 
para la que se reehza este proceso de selección y en et stt10 web del Departamenlo Administrativo de 
la Función Pública, a partir de ta fe~ha que establezca esta Comisión Nacional y permanecerán 
publicados durante el desarrollo ó.el mismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 909 de 
2004, 

CAPITULO III 
DIVULGACIÓN DE LA CONVOCATORIA E INSCRIPCIONES 

PARÁGRAFO 4. Bajo su exclusiva responsabilidad, el aspirante deberá consultar tos requisitos y 
!unciones de los empleos a proveer mediante este proceso de selección, tanto en el MEFCl vigente de 
la respectiva entidad, con base en el cual se realiza el mismo, como en la OPEC registrada por dicha 
entidad inlormación que se encuentra publicada en el smo web de ta CNSC www.cnsc.qov.co, enlace 
SIMO 

PARÁGRAFO 3. los a¡usles a la información registrada en SIMO de los empleos reportados en la 
OPEC, que la entidad solicite con posterioridad a la aprobación de este Acuerdo y antes de que Inicie 
la correspondiente Etapa de Inscripciones, los cuales no modifiquen la cantidad de empleos o de 
vacantes reportadas por Nivel Jerárquico, ni ninguna otra información contenida en los articules del 
presente Acuerdo en los que se deñne la OPEC o las reglas que ngen este proceso de selección, -se 
tramitarán conforme lo establecido en el Acuerdo No. CNSC - 20211000000806 del 6 de abril de 2021. 

PARÁGRAFO 2. Es responsabilidad del Representante Legal de la entidad publica Informar mediante 
comunicación oficial a la CNSC. antes del Inicio de la Etapa de lnsc¡rigc1on0$ de este proceso de 
selección, cualquier modificación que requiera realizar a ta Información registrada en SIMO con ocasión 
del a¡uste del MEFCL para las vacantes de los empleos reportados o de movimientos en la respectiva 
plant¡, de personal. En todos los casos. los correspondientes a¡ustes a la OPEC registrada en SIMO 
los debe realizar la misma enlidad, igualmente. antes del inicio de la referida Etapa de /nscripc1ones. 
Con esta misma oportunidad, debe realizar los ajusles que la CNSC le solicite por «npreoslones que 
llegase a identificar en la OPEC regis!tada. Iniciada la Etapa de Inscripciones y hasta la culminación 
del Periodo de Prueba de los posesionados en uso de las respectivas Lisias de Elegibles. el 
Representante legal de la entidad pública no puede modificar la información ,egistrada en SIMO para 
este proceso de selección. 

de la información del MEFCL y/o de la OPEC reportada por la aludida entidad, asi como de las 
modrficaclones que realice a esta información una vez iniciada la Etapa de lnscstpciones, serán de su 
exclusiva responsabilidad, por lo que la CNSC queda exenta de cualquier clase de responsabilidad 
frente a terceros por tal inlormación. En caso de exislir diferencias entre la OPEC regislrada en SIMO 
por la entidad y el relerido MEFCL. prevalecerá este ultimo. Así mismo, en caso de presentarse 
diferencias enlre dicho MEFCl y la ley. prevalecerán las disposiciones contenidas en la norma superior. 

"Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección, e,l la rnOdalidad de AbJ'erlo, para 
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ARTICULO 14. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA ETAPA DE VRM. Para la Etapa de VRM. 
los aspirantes deben iener en cuenta las respecnvas especificaciones técnicas establecidas en los 
correspondientes apartes del Anexo del presente Acuerdo. 

PARÁGRAFO 2. El artículo 2 del Decreto 498 de 2020. que adiciona el articulo 2.2.2.4.11 al Capitulo 
4 del Titulo 2 de la parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, solamente aplica para 1-0s funcionarios 
públicos provisionales activos. que fueron vinculados antes de la entrada en vigencia del Decreto 785 
de 2005, en empleos de los Niveles Técnico y Asístencsal, que desde entonces no han cambiado de 
empleo y que se inscriban a este mismo empleo en ef presente proceso de selección Los provisionales 
potenciales beneñcianos de esta norma que se inscriban en otros empleos o que ta respecltva entidad 
no los cernñque en los términos y condioones requendos por la CNSC. van a ser tratados con las reglas 
generales de VRM establecidas para este proceso de selección 

PARÁGRAFO 1. El articulo 2 de la Ley 2039 de 2020. se aplicará para ta VRM de este proceso de 
selección solamente si, af lnlclar la respectiva Etapa de Inscripciones, se cuenta con la 
reglamentación de las equivalencias de expetiencia de que trata esta norma 

Los asptrantes que acrediten cumplir con estos reqursrtos seran admitidos al proceso de setecooo y 
quienes no, serán madrmndos y no podrán continuar en el mismo. 

Se aclara que ta VRM no es una prueba ni un Instrumento de selección, sino una condrcson obüqatona 
de orden constitucional y legal, que de no cumplirse genera el retiro del aspirante en cualquier etapa 
del proceso de selección. 

ARTÍCULO 13. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS. La verificación del curnplirmento de los 
requisitos mlnimos exigidos en el correspondiente MEFCL trascritos en la OPEC para cada uno de 1-0s 
empleos oferlados en este proceso de selección. se realizará a tos aspirantes inscn1os con base en la 
documentación que registraron en SIMO hasta la fecha dol oerre oe la etapa de inscripciones, conforme 
a la última ·constancia de lnsc11pc111n• generada por el sistema 

CAPITULO IV 
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS 

PARÁGRAFO. Si antes de finalizar el plazo de inscripciones para este Proceso de Selección en la 
modalidad Abierto no se han inscrito aspirantes para uno o varios empleos o para alguno(s) se cuenta 
con menos inscritos que vacantes ofertadas. la CNSC podrá ampliar dicho plazo. lo cual se divulgará 
con oportunidad a los Interesados en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.qov.co, y en el sitio web de la 
entidad objeto del proceso de selección. 

ARTÍCULO 12. PROCEDIMIENTO PARA LA ETAPA DE INSCRIPCIONES. La CNSC Informará en su 
página web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, con al menos cinco (5) dlas hábiles de antelación. la fecha 
de inicio y duración de la Elapa de lnscnpciones para este Proceso de Selección. El procedimiento que 
deben seguir los aspirantes para realrzar su mscnpción es el que se descnbe en los respecnvos apartes 
del Anexo del presente Acuerdo 

ARTÍCULO 11. CONDICIONES PREVIAS A LA ETAPA DE INSCRIPCIONES. Los aspira.ntes a 
participar en este proceso de selección. antes de iniciar su trámite de inscripción. deben tener en cuenta 
las respecfivas condiciones previas establecidas en este Acuerdo y en los correspondientes apartes 
del Anexo. 

PARÁGRAFO 1. Sin perjuicio de lo establecido en este artículo, los errores formales se podráo corregir 
en cualquier tiempo de oficio o a petición de parte. de conformidad con lo previste por el articulo 45 del 
Código de Procedimiento Admmistrahvo y de lo Contencioso Adm1nlstra1tvo, en adelante CPACA. 

PARÁGRAFO 2. Los actos adrmrustrativos mediante los cuales se realicen aclaraciones, correcciones. 
adiciones y/o modificaciones al presente Acuerdo ylo su Anexo, serán suscritos unicamente por la 
CNSC 
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PRUEBAS CARÁCTER PESO PUNTAJE. MINIMO 
PORCEHTUA1 APROBATORIO 

Compe?encla!i, Fonoooa1e~ Ellmlnalorla 3()'1, 60.00 
Com~IOr)CtáS Comportamen1ales Cl3slticaron3 25% N/A 

TABLA No. 4 
PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN PARA LOS EMPLEOS DE 

CONDUCTOR MÉCANICO O CONDUCTOR' 

PESO PUNTAJE 
PRUEBAS CARÁCTER MINIMO PORCENTUAL APROBATORIO 

Comoetencias Fur.cion.aJes E1.1m1t1¿1tt)f1á 75%. 60 00 

Co,1,pétanuas Compor1amerita!es I Clas,fr:cotoria 25% NIA 

TOTAi 'ºº" 

TABLA No. 3 
PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN PARA LOS EMPLEOS QUE NO 

REQUIEREN EXPERIENCIA 

• CM Oxc(l,pción de los err.pfeas de Conductor Mcca1)1CO o Co11auctor fu otros con dl(e,anre de11om1f>tJC16n pero qtie su 
P('(JoÓSJtu Principal sea el de cntuJ11r;11 vchiCvJ<JS) 

PESO PUNTAJE 
PRUE.B.AS CARÁCTER MINIMO PORCENTUAL APROBATORIO 

Competencias Fu/\Cion.:t\es El!m1natona 60o/o 1 60.00 

C<impetoncias Cornportamentates Clas15~tc>r1a 25',t NlA 
1 
Va1orac•on ÓO AnlOCOOO!ltCS Clasiñcatoria 15% NIA 

1 TOTA1 100% 

TABLA No. 2 
PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 

Específicamente, en este proceso de selección se van a aplicar Pruebas Escritas para evaluar 
Competencias Funcionales y Comportamentales. y la Valoración de Ant¡¡cedentes. segun se detalla en 
la siguiente tabla· 

En los términos del numeral 3 del articulo 31 de la Ley 909 de 2004, las pruebas aplicadas o a utilizarse 
en esla clase de procesos de selección tienen oarader reservado. Solamente serán de eonocimiento 
de las personas que indique la CNSC en desarrollo de los procesos de reclamación. 

CAPITULO V 
PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 

ARTÍCULO 16. PRUEBAS A APLICAR, CARÁCTER Y PONDERACIÓN. Oe conformidad con el 
articulo 2.2.6.13 del Decreto 1083 de 2015, en concordancia con el numeral 3 del articulo 31 de la Ley 
909 de 2004. las pruebas a aplicar en este proceso de selección tienen como finalidad apreciar la 
capacidad. 1dooe1dad. adecuación y potencialidad de los aspirantes a tos diferentes empleos que se 
convocan, asl como establecer una clasificación de los candidatos respecto a las calldades y 
competencias requeridas para desempeñar con efectividad las funciones de los rmsmos. La varoracíon 
de estos factores se realizara con medios técnicos que respondan a cnlerios de objetividad e 
«nparclaldad. con parárneíros previamente establecidos. 

ARTICULO 15. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y RECLAMACIONES EN LA ETAPA DE VRM. La 
Información sobre la publicación de resultados y las reclamaciones para la Etapa rJo VRM de este 
proceso de selección debe se, consultada en los respectivos apartes del Anexo del presente Acuerdo 

"Por ef cual se convoca y se establecen las reglas do.! Proceso de Se!ecc1ón, en la modalidad de AIJ,erto. para 
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ARTICULO 22. MODIFICACIÓN DE PUNTAJES OBTENIDOS EN LAS PRUEBAS APLICADAS EN 
EL PROCESO DE SELECCIÓN. En virtud de los preceptos de los lilerales a) y h) del articulo 12 de la 
Ley 909 de 2004 y del articulo 15 del Decreto Ley 760 de 2005 la CNSC. de oficio o a petición de parte. 

El resultado de estas actuaciones admsustranvas puede llevar a la invalidación de las pruebas 
presentadas por los aspirantes lnvclucrados y, por ande. a su excursión del proceso de selección en 
cualquier momento del mismo, sm pequlcíc de tas demás acciones legales a que haya lugar 

ARTicULO 21. IRREGULARIDADES EN EL PROCESO DE SELECCIÓN. Por posibles fraudes, por 
copia o mtento de copia. divulgación y/o sustracción o Intento de divulgación y/o sustracción de 
materiales de las pruebas previstas para este proceso de selección. suplantación o intento de 
suplantación, ocurridas e Identificadas antes. durante y/o después de la aphcacrón de dichas pruebas 
o encontradas durante la lectura de las hojas de respuestas o en desarrollo del procesamiento de los 
respectivos resuttados. la CNSC y/o la Escuela Supenor de Administración Publica que se haya 
contratado para el desarrollo del presente proceso de selección. adelantarán las actuaciones 
administrativas correspondientes. en los términos del Capítulo I del Titulo III de la Parte Pnmera del 
CPACA o de la norma que lo modilíque o sustituya, de las cuales comunicarán por escrito. en medio 
ífslco o en SIMO, a los Interesados para que Intervengan en las mismas 

ARTICULO 20. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y RECLAMACIONES EN LA PRUEBA DE 
VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. La información sobre la publicación de resultados y las 
reclamaciones en esta prueba debe ser consultada en los correspondientes apartes del Anexo del 
presente Acuerdo. 

ARTiCULO 19. PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. Solamente se aplica. a los 
aspirantes lnscntos en los empleos especlf1cados en el artículo 16 del presente Acuerdo que hayan 
superado la Prueba Eliminatoria, segun las especiflcac,ones técnicas definidas en los respectivos 
apartes del Anexo del presente Acuerdo. 

PARÁGRAFO 1. El articulo 2 de la Ley 2039 de 2020. se aplicará para la Valoración de Antecedentes 
de este proceso de selección solamente si. al iniciar la respectiva Etapa de Inscripciones, se cuenta 
con la ,eglamentación de tas. equivalencias de cxporlonclas de que trata esta norma. En coso qué no 
se cuente con dicha reglamentación, se aplicarán las reglas generales de este proceso de selección 
para esta pn;eba. 

PARÁGRAFO 2. Para los aspirantes a los que se refiere el articulo.2 del Decreto 498 de 2020, que se 
inscribieron a los mismos empleos de los Niveles Técruco y Asistencial en los que fueron vmculados 
antes de la entrada en vigencia del Decreto 785 de 2005 y en los que desdo entonces han permanecido. 
la Prueba de Valoración de Antecedentes va a partir de los requisitos que se exigen para estos empleos 
en el MEFCL utilizado para el presente proceso de seteccion. 

ARTÍCULO 18. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y RECLAMACIONES EN LAS PRUEBAS 
ESCRITAS Y DE EJECUCION. La mformación sobre la publicación de resultados y las reclamaciones 
en estas oruebas debe ser consultada en los correspondientes apartes del Anexo del presente Acuerdo 

ARTICULO 17. PRUEBAS ESCRITAS Y DE EJECUCION. Las especifrcac,ones técnicas. la citación y 
las ciudades de presentación de las Pruebas Escritas y de Ejecución se encuentran definidas en los 
respectivos apartes del Anexo del presente Acuerdo. 

PARÁGRAFO. En el evento en que las medidas adoptadas por las autoridades nacionales y/o locales 
para prevenir y míligar el contagio por el COVID-19 se encuentren vigentes a la fecha de presentación 
de las Prueoas Escotas previstas para este proceso de selección, los aspirantes citados a las mismas 
deberán acvdir al lugar de su aplicación con los elementos de bioseguri,;lad establecidos en tales 
medidas (tapabocas y/u otros) y cumplir estrictamente los protocolos que se definan para esta etapa. A 
quienes incumplan con lo establecido en este parágrafo no se les perrmtirá el Ingreso al sitio de 
aplicación de las referidas oruebes. 

· U ouos con rJ1fer<1ntr, denom,•flac,ón pero que su Proposi:o Pnf!C/(Á'l/ soo er ae conducir vehicuJo.s 
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1. Con el aspirante que se encuentre en situación de discapacidad. 
2. Con quien tenga derechos en carrera edmmtstranva cuando se trate de concurso abierto. 
3. Con el aspirante que demuestre la calidad de viclima. conforme a lo descrito en el articulo 131 

de la Ley 1448 de 2011 
4. Con quien demuestre haber cumplido con el deber de votar en las etecc-ones mmodtaíarnente 

anteriores. en los términos sefialádos on el articulo 2 numeral 3. de la Ley 403 de 1997 
5. Con quien haya realizado la Judicatura en las Casas de Justicia o en los Cenlros de Conciliación 

Públioos o como Asesores de los Conciliadores en Equidad. en los lérminos previstos en el inciso 
2 del artículo 50 de la Ley 1395 de 2010. 

6. Con quien haya obtenido el mayor puntaje en la Prueba sobre Competencias Funcionales. 
7. Con quien haya obtenido mayor punlajc en la F'rueba de Valoración de Antecedentes. 
8. Con quien haya ob:enido mayor puntaje en ta Prueba de Competenc,as Comportamentales. 
9 La regla reterrda a los varones que hayan prestado el serv.cro militar obligatorio. cuando todos 

los empatados sean varones. 
10 Finalmente. de mantenerse el empate, éste se dirimirá mediante sorteo con la cuacion de los 

lrueresaccs. de lo cual se deberá dejar la evidencia documental. 

PARÁGRAFO 2. Para los empleos con vacantes localizadas en diferentes ubicaciones geográficas o 
sedes, la escoqencla de la vacante a ocupar poi cada uno de los elegibles se reahzará mediante 
audiencia pública. de conformidad con las disposiciones del Acuerdo No. CNSC-0166 de 2020. 
adicionado por el Acuerdo No. CNSC-236 de la mfsma anuahdad. o del que lo modifique o sustituya. 

ARTICULO 25. DESEMPATE EN LAS LISTAS DE ELEGIBLES. Cuando en el concurso. dos o más 
aspirantes obtengan puntajes totales Iguales en la conformación de la respectiva Lista de Elegibles, 
ocuparán la misma posición en condición de empatados. En estos casos, para determinar quién debe 
ser nombrado en periodo de prueba. se deberá realizar el desempate. para lo cual se tendran en cuenta 
los s1gU1entes crltenos, en su orden: 

De conícrrmdae con lo previsto en la norma ibídem. el articulo 1 del Decreto 498 de 2020. por medio 
del cual modifica el artículo 2 2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015 y lo señalaoo en el Acuerdo No. CNSC- 
0165 de 2020 o el que lo adicione o modifique y los hneam1emos que al respecto exprda la CNSC. las 
listas de elegibles deberán ser utilizadas para empleos iguales o equivalentes que surJan con 
posterioridad al proceso de selección en la misma entidad, atendiendo para ello las disposiciones del 
Acuerdo No. CNSC-0165 de 2020 o del que lo modifique o susbtuya. 

PARÁGRAFO 1. Los conceptos de Lista Unificada del mismo empleo y Usta Genero/ de Elegibles para 
empleo eqwvalente, de tos que trata el Acuerdo No CNSC--0165 de 2020 o la norma que lo modifique 
o sustituya, serán aphcabtes en este proceso de selección. según las disposicionas de esa norma. 

CAPITULO VI 
LISTAS DE ELEGIBLES 

ARTICULO 24. CONFORMACIÓN Y ADOPCIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. De conformidad con 
las disposiciones del numerar 4 del articulo 31 de la Ley 909 de 2004, modificado por el articulo 6 de la 
Ley 1960 de 2019. la CNSC conformará y adoptará. en estricto orden de mérito. las Listas de Elegibles 
para proveer las vacantes definitivas de los empleos ofertados en el presente proceso de selección, 
con base en ra información de los resultados definíllvos registrados en SIMO para cada una de las 
pruebas aplicadas. 

ARTICULO 23. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS CONSOLIDADOS DE LAS PRUEBAS 
APLICADAS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN. Con los punlajes deflnllivos obtenidos por los 
aspirantes en cada una de las pruebas aplicadas en este proceso de selección. la CNSC publicará en 
el sitio web. www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, los respectivos resunados consolidados. 

podra modff1car los pontajes obtenidos por los asprantes en las pruebas presentadas en este proceso 
de selección, cuando se compn,ebe que hubo error. 
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ARTICULO 32. VIGENCIA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. Oe conformidad con las d spostciones 
dol numeral d del artículo 31 de la Ley 909 de 20ll4, modílicado por el articulo 6 de ta Ley 1960 de 
2019. por regla general, las Listas de Elegibles tendrá una vigencia de dos (2) años contados a partir 
de ta fecha en que se proouzca su ñrmeza total. con la excepción de las Uslas de Eleg,blcs para los 

ARTICULO 31. RECOMPOSICIÓN AUTOMÁTICA DE UNA LISTA DE ELEGIBLES. Es la 
,eorgamzaclón de la posición que ocupan los elegibles en una Lista de Elegibles en ílrme, como 
consecuencia del retiro de uno o varios de enos. en virtud al nornorarmerao en et empleo para el cuaJ 
concursaron o en un empteo equivatente. sin que deba emitirse otro acto administrativo que la 
modiílque. 
la posesión en un emoteo de carácter temporal realizado con base en una Usta de Elegibles en flrme, 
no causa el retiro de la misma. 

ARTICULO 30. FIRMEZA TOTAL DE UNA LISTA DE ELEGIBLES. La firmeza total de una Lisia de 
Elegibles se produce cuando la misma tiene plenos efectos jurídicos para quienes la Integran. 

La firmeza de la posición en una Lisia de Elegl/;lles para cada aspirante que la conforma operará de 
pleno derecho. 

PARÁGRAFO. Agotado el trámite de la decisión de exclusión de Lista de Elegibles, ta CNSC 
comunicará a ta correspondiente entidad la firmeza de dicha lista. por el medio que esta Comisión 
Nac1or1al determine, 

ARTÍCULO 29. FIRMEZA DE LA POSICIÓN EN UNA LISTA DE ELEGIBLES. La firmeza de la 
posición de un aspirante en una Lisia de Elegibles se produce cuando no se encuentra inmerso en 
alguna de las causales o situaciones previstas en Jos artículos 14 y 15 del Decreto Ley 760 de 2005 o 
en las normas que les modifiquen o sustituyan. de conformidad con las disposiciones del articulo 28 
del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 28. MODIFICACIONES DE LISTAS DE ELEGIBLES. Una vez e¡ecutoriadas las decisrones 
que resuelven las exclusiones de Listas de Elegibles de las que trata el articulo 27 del presente 
Acuerdo. tales lístas podrán ser rnodficadas por la CNSC. de oficio o a petición de parte, al igual que 
en tos casos en que la misma CNSC deba adicionarles una o más personas o reubicar otras. cuando 
se compruebe que hubo error. 

La exclusión de Lista de E/eg,b/es. en caso de prosperar, procede sin per¡u1c10 de las acciones de 
carácter disciplinarlo. penal o de otra lndole a que hubiere lugar. 

Igualmente, de conformidad con el anículo 15 de la precitada norma, ta excíusion de un aspirante de 
una Usta de Elegibles podrá proceder de oficio o a petíoón de parte, cuando se compruebe que su 
Inclusión obedeció a error aritmético en tos puntajes obtenidos en las distintas pruebas aplicadas y/o 
en la ponderación y/o sumatoria de estos puntajes. 

Recibida una solicitud de exclusión que reúna todos los requisitos anteriormenle indicados. ta CNSC 
Iniciará la actuación administrativa de que trata el artículo 16 del Decreto Ley 760 de 2005. la que 
comunicará por escrito al interesado para que intervenga en la misma. De no encontrarla ajustada a 
estos requisitos. será rechazada o se abstendrá de iniciar la referida actuación administrativa. 

ARTÍCULO 27. EXCLUSIONES DE LISTAS DE ELEGIBLES. En los términos del anículo 14 del 
Decreto ley 760 de 2005, dentro de los cinco (5) días s1gu1entes a la publicación de una Lista de 
Elegible, la Comisión de Personal de la entidad para la cual se reahza el presente proceso de selección, 
podrá solicitar a ta CNSC. exclusivamente a través del SIMO, en forma motivada. la exclusión de esta 
!isla de la persona o personas que figuren en ella. cuando haya comprobado cualquiera de los hechos 
a los que se reílere el precitado articulo de dicha norma, las solicitudes de esta clase que se reciban 
por un medio diferente al indicado en el presente Acuerdo. no serán tramitadas. 

ARTÍCULO 26. PUBLICACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. A partir de la Fecha que disponga la 
CNSC, se pubhcarán oficialmente en el s1t10 web. www.cnsc.gov.co. enlace Banco Nacional de Listas 
de Elegibles. los actos administrativos que conforman y adoptan las Lisias de Eteg1b/es de los empleos 
ofertados en el presente proceso de selección. 

·Por el cual sa convoca y se establecen las reglas del Proce$O de Selecc,ón. en la modalidad do Abierto, para 
p1oveer los empleos en llacanc1a definiriva pertenecientes ar Sistema Ganara/ de Carrera Administra11va de la 
planta de personal de la PERSONERIA MUNICIPAL DE SORA- BOYACA. Proceso de Selección Na 1672 do 
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]o~r 1 ü~~Ci1¡cµ 
JORG~ A. OrctTEGA tERÓN 
Presidente CNSC 

Dado en Bogo1á, O.e .. 29 de abril de 2021 

PUBLiQUESE V CÚMPLASE 

ARTÍCULO 33. VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedicón y puoítcacrón 
en el sitio web de ta CNSC, enlace SIMO. de conformidad con lo dispuesto en el Inciso r.nal del articulo 
33 de la Ley 909 de 2004. 

En virtud de lo anterior. una vez causado el derecho para los servidores públicos en condición de pre· 
pensionados y que a 30 de noviembre del 2018 se encontraban vinculados en calidad de provisionales 
y les faltare tres (3) años o menos para adqumr el derecho a la pensión, se nará uso de la respectiva 
lista de elegibles. 

PARÁGRAFO. Para los empleos ofertados que cuenten con vacantes ocupadas por empleados en 
condición de pre-pensionados, los respectivos nombramientos en Periodo de Prueba se realizarán en 
estricto orden de elegibilidad. iniciando con la vacante que cuente con !a fecha más próxima para 
realizar este nombramrento. 

empleos vacantes ofertados en este proceso de selección ocupados por servidores en condición de 
pre-pensíonaoos. las cuales tendrán una vigencia de tres (3) años contados a partír de su firmeza total, 
de conformidad con las disposiciones del Parágrafo 2 del articulo 263 de la ley 1955 de 2019, 

'Por el cual se coovoce y se establecen fas rc-gla.s del Proceso de Sslecc,on, en la n1odal,da<1 de Ab,erto. para 
proveer los empleos en vacanc-1a definitiva pe,1enecienles al Si'ste1na Genera( de Carrera Adn1inistrat1va de la 
planra de personal de la PERSONERÍA MUNICIPAL DE SORA- SOY ACÁ. Proceso de Solocción No 1672 de 
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